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CRITERIO ¿EN QUE CASO? ¿QUÉ SE COMPRUEBA? ¿QUE HAY QUE ADJUNTAR A LA SOLICITUD? CHECK

Solicitud presentada en plazo Cualquier caso Aplicación Extr@ Aplicación Extr@

Cesión de créditos

En caso de cesión de ayuda a una 

entidad 

Cesión de créditos Cesión de créditos

Requisitos Art.13 Ley 38/2003 y no encontrarse sujeto a 

orden de recuperación

Cualquier caso

No tratarse de una empresa en crisis según la definición 

contemplada en el Art.2.18 del Reglamento (UE) 651/2014 de 

la Comisión

Cualquier caso excepto aquellas que no 

estaban en crisis el 31/12/2019, pero que 

pasaron a estarlo durante el periodo 

comprendido entre el 01/01/2020 y el 

30/06/2021

Declarar la obtención de otras ayudas incluidas las ayudas 

minimis para la financiación de la misma actividad

Cualquier caso

Contribuir a los objetivos de soberania digital y autonomía 

estratégica

Cualquier caso

Obligaciones de información respecto a la financiación por la 

UE

Cualquier caso Publicida de la ayuda

Se comprobara la colocacion de la pegatina en 

la visita de certificación final

Llevar una contabilidad específica de las actuaciones para 

garantizar su la adecuada justificación de la subvención

  - Sociedad Limitada

  - Sociedad Anónima

  - Sociedad Laboral

  - Sociedad Cooperativa

Libro contable

Se revisa en la visita de certificación final o 

presentación de apuntes contables de las 

facturas presentadas

Garantizar el cumplimiento del principio DNSH ("No causar 

daño significativo al Medio Ambiente")

Cualquier caso Declaración responsable Declaración responsable

Cumplir con la normativa vigente que sea de aplicación, asi 

como las licencias y autorizaciones administrativas 

pertinentes

En el caso de inveriones en plantas de 

biogas y/o  construcciones de nuevos 

depósitos o balsas

Que posea la autorización ambiental unificada que incluya las 

actuaciones susceptibles de estar autorizadas ambientalmente

Autorización Ambiental Unificada o 

modificación de la misma en base a la 

normativa aplicable, se verificara en extr@

BAREMO Por tipo de solicitante

Se haya recibido puntos por pertenencia 

a una Entidad Asociativa Prioritaria (EAP)

Certificado emitido por la Entidad Asociativa Prioritaria (EAP) Certificado de pertenencia a una Cooperativa

Declaración responsable Declaración responsable

REQUISITOS Y 

OBLIGACIONES 

COMUNES
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Justificación de la ayuda Todos los casos Ejecución de inversiones / Gastos Facturas y justificantes de pago

Declaración responsable en la que se declare que: Se cumplen los 

requisitos medioambientales, sostenibilidad y reducción de emisiones del 

GEI descritos en la directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

Vida útil es superior a 10 años

Capacidad de almacenamiento adecuada al periodo de retención óptimo 

del digestato

Depósitos a prueba de fugas y con sistema de detección de fugas 

(geomembrana, capa de drenaje y un sistema de conductos de desagüe) 

cierre hermético y sistema de recogida y eliminación de biogás.

La base, paredes y techo de los depósitos serán impermeables, de 

hormigón o revestimiento plástico (o doble revestimiento)

Declaración responsable o que figure en el proyecto en la que se declare 

que: Se garantice que se apoya el objetivo europeo de garantizar que al 

menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 

peligrosos generados en el sitio de construcción está preparado para su 

reutilización, reciclaje, etc (artículo 10.3 del Real Decreto 948/2021)

Se deben de cumplir las siguientes condiciones: 

-Tener una vida útil mínima de diez años

-La capacidad de almacenamiento será de, al menos, 6 meses y 

adecuada a las características y necesidades agronómicas del entorno.

a) Profundidad (altura) mínima 2 metros, debiendo establecer un «margen 

libre» o distancia entre la superficie de estiércoles y el borde superior de 

la balsa de 0.5-0.75 m. En los depósitos rectangulares, la proporción 

entre altura y superficie sea de 1:30-50. En los depósitos circulares, la 

relación altura-diámetro sea de 1:3 a 1:4. Puede aumentarse la altura de 

las paredes laterales.

b) Inclinación mínima talud 50 %.

c) En el caso de que la profundidad no supere los 3 metros, la relación 

será de:

      - Profundidad-superficie 1:5 si altura < 3m.

      - Profundidad-diámetro 1:4 si altura < 3m.

d) En el caso de las bolsas de estiércol tendrán las dimensiones 

adecuadas al volumen que sea necesario almacenar.

      - Los depósitos tendrán que:

         • Soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.

         • Estar construidos a prueba de fugas para la recogida y 

transferencia de los estiércoles

           (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo).

         • Tener instalado un sistema de detección de fugas, por ejemplo, 

una geomembrana, una 

           capa de drenaje y un sistema de conductos de desagüe.

         • Tener la base y paredes de los depósitos impermeables, de 

hormigón o revestimiento

            plástico (o doble revestimiento).

     - La construcción de un depósito nuevo o cualquier modificación de 

su tamaño o estructura, deberá acompañarse de la adopción de técnicas 

que reduzcan las emisiones de amoniaco en, al menos, un 80 % con 

respecto a la referencia del depósito sin ningún tipo de cubierta. Cuando 

esta técnica suponga el cubrimiento del depósito y cuando este 

cubrimiento pueda implicar la acumulación de gas metano, se adoptarán 

sistemas de gestión de dicho gas que eliminen los riesgos relativos a su 

acumulación o emisión a la atmósfera.

La inversión en honorarios no supera los 10.000€ ni el 4% del importe de 

ayuda solicitada. Art. 7.3.a)

Que la fecha de los honorarios facturados no sea anterior a la fecha de 

entrada en vigor de los programas (Art. 7.2)

Nuevas construcciones

 Certificado de empresa que verifique el 

cumplimiento de los requisitos



Actuación 2: Mejora de la gestión y aprovechamiento de los 

estiércoles

Certificado de empresa que verifique el 

cumplimiento de los requisitos



Plantas de biogas 



Factura y justificante de pago

INVERSIONES 

Actuación 1: Mejora de la eficiencia medioambiental de las 

instalaciones de almacenamiento exterior de las deyecciones 

ganaderas

Honorarios Cualquier caso
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